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1. INTRODUCCIÓN

1.1. BASE LEGAL POR LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO

· Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia (BOE 26-1-1994).

· Orden de 20 de julio de 1995 que regula la utilización por los Ayuntamientos y otras entidades de las Instalaciones de los colegios públicos (BOE 9-8-1995).

· Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria (BOE de 20 de febrero) en su artículo 21 letras a) y en el Título IV, capítulo I (artículo 48).

· Orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las escuelas de Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria.

· Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los Centros (BOE de 2 de junio).

· Resolución nº 1753 de 6 de agosto de 2001 por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las escuelas de educación infantil y de los colegios de educación primaria del Principado de Asturias.

1.2. PRINCIPIOS GENERALES QUE SE ASUMEN

· Promover el ejercicio en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el sentido de la responsabilidad entre todos los componentes de la Comunidad Educativa.

· Garantizar el respeto a la libre expresión de ideas en el marco de la legislación vigente.

· Garantizar el respeto a la integridad física y moral de las personas.

· Preservar el derecho de los miembros de la Comunidad Educativa a participar, a través de sus representantes, en los Órganos Colegiados del Centro y en la Asociación de Padres y Madres.

· Contribuir a la consecución de objetivos formativos y de convivencia.

· Salvaguardar el derecho de participación individual o colectiva en cuantas actividades se organicen en el colegio.

· Fomentar la igualdad de oportunidades.

· Garantizar el derecho de reunión en los locales del Centro a los diversos sectores de la Comunidad Educativa.

· Fomentar la convivencia entre alumnos, padres, profesores y personal de administración y servicios.

· Fomentar la organización y el orden como elementos indispensables para el buen funcionamiento del colegio.

· Desarrollar en los alumnos hábitos intelectuales de sistematización, racionalización y asimilación de conocimientos, así como el esfuerzo y constancia en el trabajo.

· Alentar el espíritu crítico constructivo entre los alumnos y demás miembros de la comunidad escolar.

· Fomentar y apoyar las iniciativas de perfeccionamiento personal o colectivo de profesores, padres, alumnos y personal de administración y servicios, que redunden en beneficio de los objetivos del colegio.

· Facilitar las relaciones del colegio con cualquier institución o entidad de ámbito local, autonómico, estatal o internacional.

· Fomentar la información a la comunidad educativa de todos los asuntos que la afecten.

· Evitar y/o erradicar situaciones de acoso dentro de la comunidad escolar.

1.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las disposiciones contenidas en el presente proyecto afectan a todos los miembros de la comunidad escolar, sin perjuicio de la normativa específica que sea de aplicación en cada caso.

1.4. ÓRGANO QUE LO APROBÓ Y FECHA


Fue aprobado por el Consejo Escolar del C.P. El Llano en la reunión celebrada con fecha 27 de febrero de 1997. Posteriormente fue modificado y aprobado en Consejo Escolar con fecha 13 de junio de 2002. La última modificación fue aprobada por el Consejo Escolar con fecha 11 de mayo de 2006, sufriendo con posterioridad una nueva modificación aprobada por el Consejo Escolar con fecha 25 de enero de 2007.
2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

2.1. ÓRGANOS COLEGIADOS

2.1.1. CONSEJO ESCOLAR

Composición

El Director del Centro, que será su presidente.

El Jefe de Estudios.

Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término se halla radicado el Centro.

Cinco maestros elegidos por el Claustro.

Cinco representantes de los padres de alumnos.

Un representante del personal de administración y servicios.

El Secretario, que actuará como secretario del Consejo, con voz, pero sin voto.

Competencia


El Consejo Escolar tendrá las siguientes competencias:

· Establecer las directrices para la elaboración del Proyecto Educativo del Centro, aprobarlo y evaluarlo una vez elaborado.

· Aprobar el Reglamento de Régimen Interior.

· Resolver los conflictos e imponer las correcciones con finalidad pedagógica de acuerdo con las normas que regulan los derechos y deberes de los alumnos.

· Aprobar el proyecto de presupuestos del Centro y su ejecución.

· Promover la renovación de las instalaciones y equipo escolar y vigilar su conservación.

· Informar sobre la Programación General del Centro.

· Aprobar y evaluar la programación general de las actividades escolares complementarias.

· Fijar las directrices para la colaboración del Centro con otras entidades.

· Analizar y evaluar el funcionamiento general del Centro, la eficacia en la gestión de los recursos y la aplicación de las normas de convivencia.

· Analizar y evaluar la evolución del rendimiento escolar.

· Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del Centro realice la administración educativa.

· Informar sobre la Memoria Anual del Centro.

· Conocer las relaciones del Centro con las instituciones.

Funcionamiento

El Consejo Escolar se reunirá como mínimo una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva además, una reunión a principio de curso y otra al final, siendo su asistencia obligatoria para todos sus miembros. Se celebrarán en los días y horarios que posibiliten la asistencia de todos sus miembros.

El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple excepto en los siguientes casos:

· Aprobación del presupuesto y su ejecución, que se hará por mayoría absoluta.

· Aprobación del Proyecto Educativo y reglamento de régimen interno y sus modificaciones, que se realizará por mayoría de dos tercios.

En el seno del Consejo Escolar se constituirán las Comisiones legalmente establecidas y cuantas otras considere conveniente el Consejo para asuntos específicos en la forma y competencias que determine el reglamento de régimen interior.

2.1.2. CLAUSTRO

Composición

El Director, que será su presidente.

La  totalidad de los profesores que presten servicios en el Centro.

Competencias


Son competencia del Claustro:

· Formular propuestas dirigidas al equipo directivo para la elaboración del Proyecto Educativo y de la Programación General Anual.

· Establecer los criterios para la elaboración de los proyectos curriculares de etapa, aprobarlos, evaluarlos y decidir las posibles modificaciones posteriores de los mismos conforme al Proyecto Educativo.

· Aprobar los aspectos docentes de la Programación General Anual, conforme al proyecto educativo e informar aquella antes de su presentación al Consejo Escolar, así como la Memoria final de curso. 

· Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica.

· Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar.

· Conocer las candidaturas a la dirección y los programas presentados por los candidatos.

· Coordinar las funciones referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos.

· Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del Centro realice la Administración educativa o cualquier información referente a la marcha del mismo.

· Analizar y evaluar los aspectos docentes del Proyecto Educativo y la Programación General Anual.

· Participar en la planificación de la formación del profesorado del Centro y elegir a sus representantes en el Centro de Profesores y Recursos.

· Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de los alumnos.

· Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación.

· Aprobar los criterios para la elaboración de los horarios de los profesores.

· Analizar y valorar trimestralmente la situación económica del Centro.

· Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del Centro a través de los resultados de las evaluaciones y cuantos otros medios se consideren adecuados.

· Conocer las relaciones del Centro con las instituciones de su entorno.

Funcionamiento

El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. Será preceptiva, además, una sesión de Claustro al principio del curso y otra al final del mismo.

La asistencia a las sesiones del Claustro es obligatoria para todos sus miembros.

2.2. ÓRGANOS UNIPERSONALES

2.2.1. DIRECTOR

Competencias


Son competencias del Director:

· Ostentar la representación del Centro y representar oficialmente a la Administración educativa del Centro, sin perjuicio de las atribuciones de las demás autoridades educativas.

· Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes.

· Dirigir y coordinar todas las actividades del Centro, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las competencias del Consejo Escolar del Centro.

· Colaborar con los órganos de la Administración educativa en todo lo relativo al logro de los objetivos del Centro, así como formar parte de los órganos consultivos de la Dirección Provincial que se establezca al efecto.

· Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Centro.

· Mantener las relaciones administrativas con la Dirección Provincial y proporcional la información que le sea requerida por las autoridades educativas competentes.

· Gestionar los medios humanos y materiales del Centro.

· Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del Centro y ordenar los pagos.

· Visar las certificaciones y documentos oficiales del Centro.

· Proponer el nombramiento de los cargos directivos y designar a los coordinadores de ciclo y a los tutores, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento Orgánico.

· Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de su competencia.

· Coordinar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar y procurar los medios precisos para la más eficaz ejecución de sus respectivas competencias.

· Elaborar con el equipo directivo la propuesta del Proyecto Educativo del Centro y de la Programación General Anual, de acuerdo con las directrices y criterios establecidos por el Consejo Escolar y con las propuestas formuladas por el Claustro y, asimismo, velar por su correcta aplicación.

· Convocar y presidir el Consejo Escolar, el Claustro y la Comisión de Coordinación Pedagógica del Centro.

· Promover e impulsar las relaciones del Centro con las instituciones de su entorno.

· Elevar al Director provincial la Memoria anual sobre las actividades y situación general del Centro.

· Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades educativas competentes.

· Facilitar la información sobre la vida del Centro a los distintos sectores de la comunidad escolar.

· Favorecer la convivencia en el Centro y garantizar el procedimiento para imponer las correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo establecido en el reglamento de régimen interior, y con los criterios fijados por el Consejo Escolar.

· Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros de acuerdo con las disposiciones vigentes.

· Favorecer la evaluación de todos los proyectos y actividades del Centro y colaborar con la Administración educativa en las evaluaciones externas que periódicamente se lleven a cabo.

2.2.2. JEFE DE ESTUDIOS

Competencias


Son competencias del Jefe de Estudios:

· Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen académico.

· Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad.

· Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de maestros y alumnos en relación con el Proyecto Educativo del Centro, los Proyectos Curriculares de etapa y la Programación General Anual y, además, velar por su ejecución.

· Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios académicos de alumnos y maestros de acuerdo con los criterios aprobados por el Claustro y con el horario general incluido en la Programación General Anual, así como velar por su estricto cumplimiento.

· Coordinar las tareas de los equipos de ciclo.

· Coordinar y dirigir la acción de los tutores y, en su caso, del maestro orientador del Centro, conforme al Plan de acción tutorial.

· Coordinar, con la colaboración del representante del Claustro en el Centro de profesores, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar las actividades de formación de profesores realizadas por el Centro.

· Organizar los actos académicos.

· Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su organización.

· Participar en la elaboración de la propuesta de Proyecto Educativo y de la Programación General Anual, junto con el resto del equipo directivo.

· Favorecer la convivencia en el Centro y garantizar el procedimiento para imponer las correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo establecido en el reglamento de régimen interior y los criterios fijados por el Consejo Escolar.

· Organizar la atención y cuidado de los alumnos en los períodos de recreo y en otras actividades no lectivas.

· Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director dentro del ámbito de su competencia.

2.2.3. SECRETARIO

Competencias


Son competencias del Secretario:

· Ordenar el régimen administrativo del Centro, de conformidad con las directrices del Director.

· Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del Centro, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del Director.

· Custodiar los libros y archivos del Centro.

· Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.

· Realizar el inventario general del Centro y mantenerlo actualizado.

· Custodiar y disponer la utilización de los medios audiovisuales y del material didáctico.

· Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y servicios adscrito al Centro.

· Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Centro.

· Ordenar el régimen económico del Centro, de conformidad con las instrucciones del Director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes.

· Participar en la elaboración de la propuesta de Proyecto Educativo y de la Programación General Anual, junto con el resto del equipo directivo.

· Velar por el mantenimiento material del Centro en todos sus aspectos, de acuerdo con las indicaciones del Director.

· Cualquier otra función que le encomiende el Director dentro de su ámbito de competencia.

2.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

2.3.1. EQUIPOS DE CICLO

Composición


Los equipos de ciclo agruparán a todos los maestros que impartan docencia en él, bajo la supervisión del Jefe de Estudios.

Competencias


Son competencia del Equipo de Ciclo:

· Formular propuestas al Equipo Directivo y al Claustro relativas a la elaboración del Proyecto Educativo y de la Programación General Anual.

· Formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica relativas a la elaboración de los Proyectos Curriculares de etapa.

· Mantener actualizada la metodología didáctica.

· Organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares.

Funcionamiento


Cada uno de los equipos estará dirigido por un coordinador que desempeñará su cargo durante un curso académico y será designado por el Director, oído el Equipo de Ciclo, siendo un maestro que imparta docencia en el ciclo con destino definitivo y horario completo en el Centro.


Las funciones del coordinador de ciclo serán:

· Participar en la elaboración del Proyecto Curricular de etapa y elevar a la Comisión de Coordinación Pedagógica las propuestas formuladas a este respecto por el Equipo de Ciclo.

· Coordinar las actuaciones del ciclo, transmitiendo a los profesores adscritos al mismo la información que afecta a las actividades del ciclo.

· Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el Proyecto Curricular de etapa.

· Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de Estudios en el área de su competencia, especialmente las relativas a refuerzo educativo, adaptación curricular y actividades complementarias.

2.3.2. COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA

Composición


En las escuelas de Educación Infantil y en los colegios de Educación Primaria existirá una Comisión de Coordinación Pedagógica que estará integrada por el Director, que será su presidente; el Jefe de Estudios, los coordinadores de ciclo y, en su caso, el maestro orientador del Centro o un miembro del equipo para la orientación e intervención educativa, que corresponda al Centro. Actuará como secretario el profesor de menor edad.

Competencias


La Comisión de Coordinación Pedagógica tendrá las siguientes competencias:

· Establecer las directrices generales para la elaboración de los Proyectos Curriculares de etapa.

· Coordinar la elaboración de los Proyectos Curriculares de etapa y su posible modificación.

· Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y el plan de acción tutorial, y elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su funcionamiento al final del curso.

· Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas especiales.

· Proponer al Claustro los Proyectos Curriculares de etapa para su aprobación.

· Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los Proyectos Curriculares de etapa.

· Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación, de acuerdo con la Jefatura de Estudios.

· Proponer al Claustro de profesores el plan para evaluar el Proyecto Curricular de cada etapa, los aspectos docentes del Proyecto Educativo y la Programación General Anual, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.

· Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del Centro, colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la administración educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.

2.3.3. TUTORES

Funciones


Los maestros tutores ejercerán las siguientes funciones:

· Llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial.

· Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo y adoptar la decisión que proceda acerca de la promoción de los alumnos de un ciclo a otro, previa audiencia de sus padres o tutores legales.

· Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos, para proceder a la adecuación personal del currículo.

· Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades del Centro.

· Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas.

· Colaborar con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica en los términos que establezca la Jefatura de Estudios.

· Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos.

· Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico.

· Facilitar la cooperación educativa entre los maestros y los padres de los alumnos.

· Atender y cuidar a los alumnos en los períodos de recreo y en otras actividades docentes.

· El tutor llevará control de la asistencia a clase de sus alumnos y exigirá la debida justificación de las faltas (Anexo I). En caso de que ésta no sea convincente se seguirán las estrategias de intervención recogidas en el documento elaborado a tal efecto. Dentro de la primera quincena del mes siguiente al de referencia, el tutor registrará el absentismo de su tutoría en el Programa SAUCE.

· El tutor convocará a los padres en reuniones generales (Anexo II), quedando registro de dichas convocatorias. Las entrevistas individuales y las generales se reflejarán en Anexo III y IV, respectivamente. Todos estos anexos se entregarán en Dirección para su archivo y custodia.


El Jefe de Estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial.

3. RECURSOS HUMANOS

3.1. PROFESORADO

3.1.1. ADSCRIPCIÓN


La adscripción del profesorado se atendrá en todo momento a la normativa vigente.



Cuando se desarrollen programas de innovación pedagógica, se podrán encargar cada uno de estos programas a un maestro que los coordine.


En la primera reunión ordinaria del Claustro de cada curso académico se procederá a la elección del representante en el correspondiente Centro de Profesores y de Recursos.

3.1.2. DERECHOS Y DEBERES


Sin perjuicio o exención de los derechos y deberes que con carácter general se recogen en la legislación para el ámbito laboral, a los profesores se les reconoce y establece los derechos y deberes que se relacionan:

Derechos

· La libertad de cátedra.

· La participación activa en la gestión del Centro.

· La participación activa en las consideraciones del Claustro de Profesores, con voz y voto, a través de los órganos correspondientes.

· Convocar a los padres o los tutores de los alumnos para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos, ya sea de forma individual o en conjunto, a través del tutor/a correspondiente.

· Todos los profesores tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios.

· Libertad de conciencia y convicciones.

Deberes

· Asistencia puntual a las clases y las reuniones de los órganos de los que formen parte.

· Desarrollar una tarea docente eficaz mediante la programación y preparación del trabajo escolar.

· Colaboración con los alumnos y los padres o tutores de los mismos.

· Desempeñar eficazmente las funciones propias de los cargos para los que fueron elegidos.

· Cumplir y contribuir al cumplimiento de cuantas normas aprueben el Claustro o el Consejo Escolar, referentes a la función docente.

· Registro de las notas de sus alumnos en el Programa SAUCE para la elaboración del boletín informativo a las familias y las actas de evaluación.

Sustituciones


A fin de arbitrar la mejor atención al alumnado con los medios humanos disponibles se elaborará un horario con los siguientes criterios:

Procurar que la medida perjudique lo menos posible al grupo.

Procurar una distribución equilibrada de las guardias.

3.2. ALUMNOS

3.2.1. DERECHOS Y DEBERES


Los derechos y deberes de los alumnos se regulan en conformidad con el Real Decreto 732/1995 de 5 de mayo, estableciendo asimismo la forma de corrección para las conductas lesivas a los mismos.


El citado decreto distingue entre conductas contrarias a las normas de convivencia y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del Centro, requiriendo éstas últimas la instrucción de un expediente disciplinario, previo a la imposición de la corrección que pueda merecer la conducta.

Derechos

· Los alumnos tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad.

· Los alumnos tienen derecho a no ser discriminados por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por deficiencias físicas o psíquicas, o cualquier condición o circunstancia personal o social.

· Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia y sus convicciones religiosas, morales e ideológicas, así como a su intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones.

· Todos los alumnos tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes, o que supongan menosprecio de su integridad física o moral, o de su dignidad.

· Los alumnos tienen derecho de reunión en el Centro, garantizado por el Director del mismo, que será quien librará las autorizaciones correspondientes.

· Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad. Las pruebas propuestas serán adecuadas al nivel previsto en el Proyecto Curricular.

· Los alumnos tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional.

Deberes

El estudio constituye un deber básico de los alumnos. Este deber se extiende a las siguientes obligaciones:

· Asistir a clase y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio.

· Cumplir y respetar los horarios aprobados.

· Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarles el debido respeto y consideración.

· Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros.

Constituye un deber de los alumnos el respeto a las normas de convivencia del colegio. Este deber se concreta en las siguientes obligaciones:

· Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa.

· No discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social.

· Cuidad y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del Centro.

· Cumplir las normas que regulan la vida y el funcionamiento del Centro.

· Asumir y respetar el Proyecto Educativo del Centro.

3.3. PADRES Y TUTORES

3.3.1. ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS


Los padres de alumnos podrán organizarse en asociaciones que se conformen a la normativa vigente que contempla tal derecho.

Las asociaciones de padres de alumnos podrán:

· Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo y de la Programación General Anual.

· Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del Centro que consideren oportuno.

· Informar a los padres de su actividad.

· Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como recibir el orden del día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.

· Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.

· Elaborar propuestas de modificación del reglamento de régimen interior.

· Formular propuestas para la realización de actividades extraescolares.

· Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos realice el Consejo Escolar.

· Recibir un ejemplar del Proyecto Educativo, del Proyecto Curricular de etapa y de sus modificaciones.

· Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el Centro.

· Fomentar la colaboración entre los padres y los maestros del Centro para el buen funcionamiento del mismo.

· Utilizar las instalaciones del Centro en los términos que establezca el Consejo Escolar.

3.3.2. DERECHOS Y DEBERES

Derechos


Los padres o tutores de los alumnos tienen el derecho de:

· Representar a sus hijos o tutelados ante el Consejo Escolar del Centro.

· Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del Centro.

· Ser informados de cualquier aspecto relacionado con sus hijos o tutelados.

· Ser atendidos por el personal del Centro en las posibles sugerencias o reclamaciones que pudiesen presentar.

· Conocer, a través de los tutores o profesores, la evolución escolar de sus hijos o tutelados mediante los boletines y las entrevistas personales, y en su caso, hacer las reclamaciones oportunas al profesor correspondiente.

Deberes


Los padres o tutores de los alumnos tienen los siguientes deberes:

· Cooperar con el Centro en todo lo relacionado con la educación de sus hijos o tutelados.

· Proporcionar a sus hijos o tutelados el material necesario para que se pueda llevar a cabo la labor educativa en el Centro.

· Acudir al Centro cuantas veces sea requerido.

· Informar al profesorado sobre las posibles deficiencias físicas o psíquicas de sus hijos o tutelados y colaborar en la adopción de las medidas adecuadas para corregirlas. Así mismo, sería conveniente que se informara de posibles enfermedades que tuvieran incidencia en la vida del Centro.

· Procurar que su hijo asista a clase puntualmente.

· Respetar los horarios establecidos para las diferentes actividades del Centro.

· Evitar enviar a sus hijos al Centro en procesos víricos y/o contagiosos que puedan poner en peligro la salud de sus compañeros.

· Justificar las ausencias de sus hijos o tutelados por escrito. En caso de ausencia prolongada deberán seguir las orientaciones del tutor para evitar la interrupción del proceso formativo.

· Favorecer y potenciar el hábito de trabajo escolar.

· Respetar las directrices pedagógicas adoptadas por el Centro, reflejadas en el Proyecto Curricular y en el presente Proyecto Educativo.

3.4. PERSONAL NO DOCENTE

3.4.1. DERECHOS Y DEBERES

Colaborar en el cumplimiento de las normas establecidas por los órganos competentes del Centro para el buen funcionamiento del mismo.

Cooperar con su conducta a favorecer un ambiente educativo que garantice el cumplimiento de los objetivos del Centro.

Reunirse utilizando las instalaciones del Centro, siempre que no perturbe el desarrollo normal de las actividades docentes, previa comunicación a la dirección del Centro.

Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y asistir a sus reuniones.

3.5. SERVICIOS DE APOYO


El personal de apoyo al Centro, miembros del EOEP, personal de servicio, etc., está obligado por su propio carácter de apoyo a respetar las líneas fundamentales del Proyecto Educativo, teniendo el colegio la obligación de facilitarles el desarrollo de su trabajo poniendo a su disposición los elementos que precise.

4. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS

4.1. MATERIAL DEL CENTRO

Adquisición


La adquisición de material del Centro se realiza preferentemente al comenzar el curso, y cuantas veces se necesite reponer o adquirir nuevo material.


Para adquisiciones de relevante importancia será necesaria la aprobación del Consejo Escolar, previo estudio de la Comisión Económica.

Control, conservación e inventario


Se nombrará profesores responsables del control y conservación de los diferentes apartados de material (informática, audiovisual, fungible...), dando cuenta al Secretario del Centro de cuantas incidencias y necesidades se presenten a lo largo del curso.


El inventario de dicho material se actualizará al comenzar el año académico.

Normas de utilización


A fin de optimizar el uso de los recursos didácticos se establecerá un horario de utilización de los mismos así como de las instalaciones y aulas.

4.2. INSTALACIONES


Las instalaciones que se utilicen durante la jornada escolar se atendrán al horario establecido por la Jefatura de Estudios, siendo necesario poner en conocimiento de ésta cualquier alteración de dicho horario.


Las instalaciones podrán ser utilizadas por la Asociación de Padres del Centro u otra organización o asociación, previa solicitud a la Dirección del Centro, siempre que no se interfiera en las actividades programadas por el Centro. La asociación u organización se hará responsable de cualquier desperfecto o anomalía que se produzca durante la actividad que desarrollen.

5. RECURSOS FUNCIONALES

5.1. CONVIVENCIA

5.1.1. NORMAS DE CONVIVENCIA


La misión de estas normas no es la de coartar o reprimir la libertad de los individuos, sino la de contribuir a crear un ambiente educativo adecuado, indispensable para conseguir una educación integral.


Será preocupación de todos y cada uno de los miembros del Centro resolver los problemas de disciplina en un ambiente de diálogo, procurando llegar a soluciones que hagan innecesarias las sanciones.


No obstante, cuando esto no sea posible por quebrantamiento reiterado y voluntario de las normas de convivencia o del Real Decreto 732/19995 de 5 de mayo, es obligación inexcusable su tipificación y aplicación por las personas y órganos competentes que establece el mencionado Decreto.


Con este sentir y con el propósito de facilitar la organización diaria de la vida escolar se establecen las siguientes normas elementales:

· A la hora de entrada los alumnos se encaminarán a sus respectivas aulas tras el toque de sirena, accediendo al edificio por las puertas respectivas de Infantil o Primaria ubicadas en el porche.

· Las personas que acompañan a los alumnos al Centro escolar no entorpecerán el acceso al edificio.

· Durante el horario lectivo los padres, madres o tutores legales no podrán acceder a los pisos donde están ubicadas las aulas, excepto los de alumnos de E. Infantil y sólo en circunstancias puntuales. En caso necesario deben dirigirse a la Conserjería o la Secretaría del Centro.

· Todas las entradas y salidas se harán despacio y en orden. Los cambios de impresiones o conversaciones normales no deben suponer molestias ni alborotos que perturben la convivencia.

· Los profesores deberán controlar que la entrada a las clases se efectúe por la puerta que corresponda y que los alumnos no salgan al pasillo.

· Se exigirá la puntualidad en la asistencia a las clases y, por consiguiente, cualquier retraso deberá ser convenientemente justificado.

· Se requerirá un comportamiento adecuado en todo el recinto escolar, especialmente dentro de las aulas, para conseguir el máximo aprovechamiento.

· Los cambios de aula (Biblioteca, E. Física, Laboratorio, Música, Idioma...) se realizarán en silencio, respetando el trabajo de los demás compañeros.

· A las horas de salida los profesores deberán velar para que salgan sus alumnos, evitando que queden por las clases, pasillos, servicios o escaleras. El profesor que localice a algún alumno en estas dependencias, además de advertirle, deberá comunicarlo al tutor respectivo, quien obrará en consecuencia. Al finalizar el horario escolar los tutores acompañarán a los alumnos usuarios de comedor escolar de su tutoría hasta las dependencias de éste. 

· Durante el recreo ningún alumno quedará en el aula o en otra dependencia sin la presencia de un profesor.

· No se permitirá, salvo necesidad apremiante, la salida del aula a los servicios durante el horario lectivo. Con el alumnado de E. Infantil esta norma tendrá mayor flexibilidad, debido a su edad. Los alumnos que necesiten ir a los servicios durante el recreo usarán los del patio, quedando terminantemente prohibido utilizar los servicios interiores en ese intervalo. 

· Durante las horas del recreo los alumnos de Primaria no podrán acceder a la parte delantera del patio (calle Río de Oro) ni a la zona de juego reservada para los niños de E. Infantil.

· Durante el recreo no se podrá jugar con objetos que puedan causar lesiones a otros alumnos o daños materiales en el Centro.

· Los horarios de vigilancia de recreo serán elaborados por la Jefatura de Estudios al comenzar el curso, incluyéndose en la Programación General Anual.

· Para poder salir del recinto escolar durante el horario lectivo, será requisito imprescindible la justificación por escrito de los padres o tutores, debiendo personarse en el Centro un adulto para recoger al alumno.

· Es responsabilidad de los padres o tutores hacerse cargo de los alumnos al final de la jornada lectiva.

· Es responsabilidad del profesorado velar por el cumplimiento de las normas de convivencia.

5.1.2. TIPOS DE FALTAS Y SANCIONES



La finalidad de la disciplina dentro de la comunidad escolar es conseguir la plena formación de la personalidad del alumno, el desarrollo del sentido de la responsabilidad y el respeto a las personas y cosas.


El correctivo no solo es un derecho, sino también un deber del profesor en aquellos casos en los que se quebrantan las normas de convivencia.


Ningún alumno podrá ser sancionado por conductas distintas de las tipificadas en el Real Decreto 82/1996 de 26 de enero anteriormente mencionado, que regula la convivencia de los alumnos. Asimismo, la sanción será proporcional a la correspondiente falta y siempre con ánimo de contribuir a la mejora del proceso educativo a los alumnos.


El incumplimiento de las normas será valorado considerando situación, edad y condiciones personales de los alumnos, motivando la sanción correspondiente de acuerdo a la gravedad de la falta.


Las correcciones a aplicar por el incumplimiento tendrán carácter educativo y recuperador, garantizando el respeto a los derechos de los demás alumnos. En ningún caso se impondrán sanciones contrarias a la dignidad personal y a la integridad física.


El profesor podrá, si lo estima beneficioso para la corrección de una conducta contraria a las normas de convivencia, privar al alumno infractor del disfrute del recreo e incluso de la participación en alguna actividad complementaria.


Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones o material del Centro quedan obligados a reparar el daño o hacerse cargo del coste económico de su reparación o reposición, siendo los padres, madres o tutores legales los responsables civiles en los términos previstos por la ley.



Las faltas quedan clasificadas en: leves, graves y muy graves.


En cada caso, al clasificar una falta, deberá tenerse en cuenta el grado de intencionalidad, reincidencia, historial académico y circunstancias en las que se produce el hecho.

Se consideran faltas leves:
· Las faltas injustificadas de puntualidad.

· Las faltas injustificadas de asistencia a clase.

· Asistencia a clase sin el material escolar necesario sin causa justificada.

· Alteración en las entradas y salidas.

· Comportamiento inadecuado que impida el buen aprovechamiento de las clases a sus compañeros.

· Permanencia en las dependencias del Colegio sin permiso oficial.

· Negligencia en el trato de material e instalaciones escolares que pueda originar el deterioro de los mismos.

· Las disputas y peleas entre compañeros.

· Incumplimiento de cualquiera de las normas de convivencia.

Se consideran faltas graves:

· Los actos de indisciplina graves contra los miembros de la comunidad educativa.

· La reiteración, en un mismo curso escolar, de conductas contrarias a las normas de convivencia.

· La acumulación de varias faltas leves en corto periodo de tiempo.

· La acumulación de un 20% de faltas injustificadas de asistencia o puntualidad.

· La agresión, física o moral, contra los demás miembros de la comunidad educativa o la discriminación por cualquier razón.

· La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

· Los daños graves causados por uso indebido o de forma intencionada en los locales, material o documentos del Centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

· Hurto o sustracción de cualquier tipo dentro del recinto escolar.

· Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del Centro.

· Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del Centro o la incitación a las mismas.

· Ausentarse del Centro durante el horario escolar sin autorización y sin la compañía de un adulto.

· El incumplimiento de las sanciones impuestas.

Se consideran faltas muy graves:

· Injuria u ofensas graves contra los miembros de la comunidad escolar.

· Agresión o incitación a la misma tanto física, psíquica o moral de forma reiterada contra los miembros de la comunidad escolar.

· Acoso o maltrato físico, verbal, psicológico o social, y en mayor consideración el aplicado sobre miembros de la comunidad en situación de inferioridad.

· La acumulación de 3 faltas graves.

Medidas correctivas

Sanciones para faltas leves:


La imposición de sanciones por la comisión de faltas leves corresponderá al tutor o profesor y, en su caso, al Jefe e Estudios, pudiendo aplicarse las siguientes medidas correctivas:

· Amonestación privada o por escrito.

· El profesor elaborará un parte de incidencias donde se recojan las actuaciones negativas del alumno dentro del horario lectivo, tanto dentro como en actividades en el exterior del Centro, el cual quedará reflejado en el expediente del alumno.

· Comparecencia ante la Jefatura de Estudios.

· Realización de trabajos específicos en horario no lectivo.

· Realización de tareas que contribuyan a la mejora y el desarrollo de las actividades en el Centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o material del Centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán los responsables del coste económico de dicha reparación

· Cambio de grupo del alumnado por un plazo máximo de una semana.

· Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días.

· Suspensión del derecho de asistencia al Centro por un plazo máximo de tres días lectivos.

· Suspensión del derecho de participación en actividades complementarias.


En los supuestos anteriores el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción del proceso formativo.

Sanciones para faltas graves:


La imposición de sanciones por la comisión de faltas graves corresponderá al Consejo Escolar, previa instrucción de expediente, pudiendo aplicar las siguientes medidas correctivas:

· Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del Centro o, si procede, a reparar el daño causado a las instalaciones o el material del Centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. En todo caso, los padres o representantes legales serán los responsables de dicho coste.

· Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del Centro.

· Cambio de grupo.

· Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período de hasta 5 días.

· Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días e inferior a dos semanas.

Sanciones para faltas muy graves:
· Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a cinco días e inferior a dos semanas.

· Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un período superior a quince días e inferior a un mes.

· Previa instrucción de expediente disciplinario.

· Cambio de Centro.

5.1.3. COMISIÓN DE CONVIVENCIA

Constitución


Se constituye en el seno del Consejo Escolar y estará formada por el Director, el Jefe de Estudios, un maestro, un padre o tutor de alumno y el representante del ayuntamiento en el Consejo Escolar.

Funcionamiento


La Comisión de Convivencia informará al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia y colaborará con éste en la elaboración del informe sobre dicha aplicación que se incluirá en la Memoria anual.

6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Las actividades que se realizan generalmente fuera del aula forman parte del Diseño Curricular siendo un complemento del currículo. Han de estar, por tanto, adaptadas a los objetivos de los distintos niveles y áreas. Abarcan las áreas culturales y formativas, deportivas y recreativas.

Las actividades complementarias son aquellas que organiza el profesorado y que son el complemento más próximo del propio currículo atendiendo a sus objetivos conceptuales. Van destinadas a la generalidad del alumnado y guardan, así mismo, una estructura vertical a lo largo de toda la etapa. Dentro de las posibilidades que existen actualmente, este Centro participa en las actividades organizadas por la Fundación Municipal de Cultura y otros organismos en la medida que la oferta se ajusta al currículo.

Los objetivos que se pretenden con estas actividades complementarias no sólo son culturales, sino también formativos. Con ellas se procura desarrollar hábitos de carácter afectivo-social, de convivencia, de aceptación a la diversidad. Por ello se aprovechan también acontecimientos puntuales: Día de la Constitución, Día de la Paz, etc...

Las actividades extraescolares se realizan fuera del horario lectivo y son programadas por el Centro en colaboración con la Asociación de Padres del mismo y el Patronato Deportivo Municipal. Tienen un carácter deportivo y cultural, sin descartar el carácter formativo que toda participación en un colectivo conlleva. Estas actividades van destinadas a la generalidad de los alumnos con carácter voluntario.

En todo caso, ambas se atendrán a la  normativa vigente en el momento.

 Características

Las actividades complementarias y extraescolares son aprobadas por el Consejo Escolar al comienzo del curso, constando una evaluación de las mismas en la Memoria que se realiza a fin de curso.

Las actividades complementarias tendrán carácter obligatorio para todos los alumnos.

Las actividades complementarias serán gratuitas, excepto los casos en los que sea necesario abonar desplazamiento de vehículos, satisfacer el importe de entrada a los recintos o similares.

Cuando las familias no puedan asumir los costes económicos de las actividades complementarias, se buscarán fórmulas adecuadas para hacer posible la participación del alumno.

Directrices y Criterios

Actividades conformadas en el Proyecto Curricular.

Planificadas con estructura global de Centro.

Destinadas a la generalidad del alumnado.

Repercusión del mínimo coste en el alumnado y, en todo caso, sin pretender beneficio.

En el caso de coincidencia de actividades, se priorizarán las organizadas por el Centro u organismos oficiales y, en todo caso, las de carácter totalmente gratuito.

Coordinadas por personal del Centro.

Organizadas y aprobadas en la Programación General Anual.

Requisitos previos a la realización de la actividad


Las actividades complementarias se realizarán previa propuesta a la Dirección del Centro, y contará al menos de:

· Día y horario de salida y llegada de la visita.

· Lugar a visitar

· Tipo de transporte a utilizar.

· Ciclo, nivel o grupo que lo realiza.

· Objetivos específicos que se pretenden.

· Actividades a desarrollar.

· Profesorado o personal que dirige a los alumnos.

· Presupuesto y sistema de financiación.

· Comunicación y firma de conformidad de los padres de los alumnos.

Normas en el desarrollo de las actividades

Los alumnos se comportarán conforme a las normas de convivencia establecidas para el Centro escolar, tanto en las actividades complementarias como en las extraescolares.

Existen unos partes de incidencias donde quedarán reflejados los incidentes que se produzcan durante las actividades complementarias.

En las actividades extraescolares los alumnos se comprometen a cumplir los horarios programados para las  mismas y a mantener en perfecto estado el material disponible (vestuario, balones, redes, etc.).

Los familiares y amigos de los alumnos que presencien la actividad extraescolar evitarán entorpecer el desarrollo de la misma, manteniendo un comportamiento acorde con las normas elementales de educación.

6.1. RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

6.1.1. TIPOS DE REGISTROS, ARCHIVOS, ACTAS


Además de las aplicaciones informáticas para la gestión del Centro así como para la gestión de cuentas (SAUCE y GECE) se manejan los siguientes registros:

Órganos Colegiados

· Libro de Actas del Consejo Escolar.

· Libro de Actas del Claustro de Profesores.

· Libro de Actas de la Comisión Económica.

· Libro de Actas de la Comisión Pedagógica.

· Libro de Actas de las reuniones de Ciclos.

Secretaría

· Libro de registro auxiliar de cuenta corriente.

· Libro de cuentas de gestión.

· Libro de registro de aportaciones económicas no estatales.

· Libro de registro de matrícula del alumnado.

· Libro de registro de Graduados de Escolaridad.

· Libro de registro de Certificados de Escolaridad.

· Libro de registro de tarjetas de identificación para personal del MEC.

· Libro de registro de Salidas de correspondencia.

· Libro de registro de Entradas de correspondencia.

· Libro de registro auxiliar de Inventario.

· Registro de actividades complementarias.

· Archivo de facturas.

· Archivo de Salidas de correspondencia.

· Archivo de Entradas de correspondencia.

Alumnado

· Expedientes individuales del alumno.

· Registros acumulativos.

· Libros de Escolaridad.

· Fichas de seguimiento del alumno.

· Expediente académico del alumno.

· Registro de faltas de asistencia.

· Actas finales de Ciclo.

6.2. RÉGIMEN ECONÓMICO

6.2.1. PRINCIPIOS GENERALES

Los estudios serán gratuitos. No estarán, por tanto, sujetos al pago de tasas académicas.

El colegio podrá recibir aportaciones voluntarias de los padres de alumnos u otras instituciones, de acuerdo con la legislación vigente.

El colegio podrá repercutir costes, en todo caso sin ánimo de beneficio, de la prestación de servicios tales como:

· Transporte de actividades complementarias y extraescolares.

· Campamentos.

· Granja Escuela.

· Intercambios de alumnado.

· Uso extraordinario de teléfono, fax y medios de reprografía.

· Comedor escolar.

· Entradas y aportaciones en museos, exposiciones, teatros, etc...

· Estancias.

· Otras prestaciones que, en su momento, determine el Consejo Escolar.

6.2.2. COMISIÓN ECONÓMICA

La Comisión Económica existirá en el seno del Consejo Escolar del colegio y estará integrada por el Director, el Secretario, un maestro, un padre de alumno y el representante del ayuntamiento en el Consejo Escolar.

La Comisión informará al Consejo Escolar sobre cuantas materias de índole económica éste le encomiende.

Revisará ingresos, facturas y asentamientos en los correspondientes libros y archivos.

Seleccionará las ofertas de adquisición de máquinas y material escolar presentadas por el Secretario.

Extenderá acta de sus reuniones que se realizarán, al menos, una vez al trimestre.

6.2.3. ORDENACIÓN DE LOS PAGOS


Los pagos se librarán mediante cargo en cuenta corriente o expedición de talón nominativo con firma de forma conjunta del Secretario y el Director

